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sos cuenta con un destacado sta� de profesionales con 
expertis teórico y práctico liderado por el MBA. Dr. 
Manuel Mateo, con más de 20 años gerenciando el área 
de Seguridad, Salud y Medio Ambiente (SSMA), en di-
versas industrias principalmente en el sector minero, al-
canzando una cultura interdependiente con controles 
e�cientes y sostenibles.

CAPACITACIONES, 
ASESORIAS, AUDITORIAS Y 

CERTIFICACIONES.
SSOMA - OPERACIONES



Formación y capacitación de operadores.                            
Auditorias legales y normas internacionales.
Homologaciones y Certi�caciones.          

FORMACIÓN Y
CAPACITACIÓN 
Diseñamos experiencias de capacitación y 
desarrollo de colaboradores, mediante 
cursos, talleres e intervenciones presencia-
les, in house y/o virtual a través de proyec-
tos de cumplimiento legal y a medida de 
las necesidades de cada empresa.

“Ofrecemos la modalidad presencial y virtual, en ambos casos garantizamos el 
aprendizaje mediante técnicas de Andragogía apoyados por la atención plena”

SERVICIOS 

Asesoramos y/o elaboramos la matriz de capacitación para puestos de tra-
bajo que legalmente debe ser incluido en el plan anual de seguridad.

Capacitación en los diversos tópicos de exigencia legal en materia de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo regulado por La Ley 29873 y su Reglamento el DS 
No 005-2012-TR, así como las normativas sectoriales

Entrenamiento, Evaluación, Cali�cación y Certi�cación de Operadores de 
equipos de Linea Amarilla. 
Capacitación de Equipos Peligrosos y Herramientas de Poder.           

Inducciones de seguridad según requerimiento legal y/o corporativos.



MATRIZ BÁSICA DE CAPACITACIÓN EN
MINERÍA OBLIGATORIO ANUAL

DS Nº 023-2017-EM (ANEXO 6)

1. Gestión de la Seguridad y Salud ocupacional basado 
en el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional y 
Política de Seguridad y Salud Ocupacional. 3

2

4

4

CURSOS HORAS DE
CAPACITACIONES

2. Modi�cación, investigación y reporte de incientes, 
incidentes peligrosos y accidentes de trabajo. 3

4. Respuesta a emergencias por áreas especí�cas.

5. IPERC

6. Trabajos en altura.

7. Mapa de riesgos. Riesgos Psicosociales

8. Signi�cado y use códigos de señales y colores.

9. Auditoría, �scalización e inspección de seguri-
dad.

10. Primeros auxilios.

11. Prevención y protección contra incendios.

13. Higiene ocupacional (Agente físicos, químicos,  bioló-
gicos) Disposición de residuos sólidos. Control  de sus-
tancias peligrosas.

12. Estándares y procedimiento escrito de trabajo 
seguro por actividades.

14. Manejo defensivo y/o transporte de personal.

15. Comité de seguridad y Salud Ocupacional.  Reglamen-
to interno de seguridad y salud ocupacional. Programa 
anual de seguridad y salud ocupacional.

16. Seguridad en la o�cina y Ergonomía.

17. Riesgos eléctricos.

18. Prevención de accidentes por desprendimiento de 
rocas.

19. Prevención de accidentes por gaseamiento.
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20. El uso de Equipo de Protección personal (EPP)



LEY 29783:
De acuerdo con la Ley 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo, las empresas deben reali-
zar no menos de 4 capacitaciones al año en materia de seguridad y salud en el trabajo (ar-
tículo 35 literal b), normando también que el trabajador está obligado a participar de las 
capacitaciones en dichas materias (artículo 79 literal f )

A continuación, los principales cursos SSO válidos para la SUNAFIL - MINTRA, y asegura-
miento de la excelencia operativa    .

Interpretación de la Ley de Seguridad y      
Salud Ocupacional

Liderazgo para la prevención de riesgos
laborales en la empresa

Política de seguridad y salud

Prevención y atención de riesgos
Psicosociales, Salud Mental, y Motivación

Desarrollo de coach y líderes en salud
y seguridad

Práctica de Atención Plena con
Mindfulness

Manejo defensivo

Código de colores y señalización

Desarrollo de supervisión SST: 
Entrenando al Entrenador.

Ergonomía / movimiento manual de
cargas / riesgos disergonómicos

Taller RCP (reanimación cardiopulmonar)
– primeros Auxilios
Lucha contra incendios y uso de 
extintores.

Enfermedades profesionales

Higiene ocupacional / monitoreos 

Calidad de sueño / somnolencia

Comité de Seguridad y Salud
Ocupacional

Investigación de Accidentes

Identi�cación de Peligros y Evaluación de 
Riesgos

Indicadores de Seguridad y Salud Ocupacio-
nal

Sistemas de Gestión de SST – ISO 4500

Registros Obligatorios de Seguridad y 
Salud Ocupacional

Equipo peligrosos y herramientas de 
poder.     

Primeros auxilios.

Equipo de protección personal

Trabajo en altura

Espacios con�nados

Trabajo en caliente

Riesgos biológicos

Reciclaje

Radiación solar – cuidados de la piel

Riesgos en o�cina

Riesgos químicos / materiales peligrosos

Riesgos eléctricos

Izajes, cargas suspendidas

Excavaciones

Equipos livianos / pesados.

Bloqueo/etiquetado (Cero energías)

Inspecciones planeadas SST con
técnicas de abordaje empático



AUDITORIAS
Nuestros procesos de auditoria están orienta-
dos a veri�car, brindar soporte a las organiza-
ciones para prevenir y actuar de manera 
oportuna ante situaciones que puedan afec-
tar a tu organización, en conformidad a la Ley 
29783, Ley de la Seguridad y Salud en el Tra-
bajo y su Reglamento D.S. 005-2012-TR y 
normas internacionales.
El DS 014-2013-TR, Art 15: Los empleadores 
que desarrollen actividades de riesgo que se 
encuentran comprendida en el anexo 5 del 
Reglamento de la Ley No 26790 “Moderniza-
ción de la Seguridad Social en Salud”, deben 
realizar la auditoría con una periodicidad 
cada 2 años. Los empleadores que no reali-
cen actividades de riesgo deberán realizar la 
auditoria cada 3 años.

SECTOR MINERÍA

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería D.S. No 024-2016-EM y su modi-
�catoria D.S. No 023-2017-EM, Art. 145.- El titular de actividad minera realizará auditorías 
externas dentro de los tres primeros meses de cada año y en cumplimiento a lo estableci-
do en el Artículo 3° del Decreto Supremo No 016-2009-EM.

Realizamos auditorías de línea base, auditorías internas de las normas internacionales ISO 
45001, ISO 14001 e ISO 9001 A cargo de profesionales acreditados y formados para tal �n 
mediante las directrices para la auditoría de sistemas de gestión establecidas por la ISO 
19011:2018.
Contamos con auditores autorizados y registrados en el MINTRA / MTPE/IRCA, para evaluar 
periódicamente el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo a nivel nacional 
en cumplimiento al DS 014-2013-TR, lo más importante con amplia experiencia operativa 
en diversas industrias.



HOMOLOGACIONES y
CERTIFICACIONES. 
Realizamos homologaciones de tu gestión basa-
dos en requisitos             de la legislación, estánda-
res propios, políticas, y normas internacionales en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, Que 
ayudará a la organización conocer el cumplimien-
to porcentual y las brechas importantes a ser 
alcanzadas.  Aplicable a empresas titulares, pro-
veedores y contratistas de todos los sectores in-
dustriales.
Nuestros informes contienen evidencias objetivas 

y sugerencias de cómo alcanzar las brechas detectadas en el proceso de 
Homologación.

La metodología es revisión documentaria y visita de campo evitando inter-
ferir y respetando los procesos operativos de la organización.

Certi�cación de Operadores Linea Amarilla:

Realizado por especialistas de nivel internacional, el proceso consiste en 
capacitación, entrevista, cali�cación de experciencia (CV), y evaluación es-
crita y practica en caso se requiera.

“Estando homologado generas motivación de los
colaboradores y con�anza de tus clientes”.



info@sosteam.com.pe

01 495 3281 / 993 942 347


